En resumen: 
8 Acciones que cada organismo debe tomar en el ámbito de los países en materia de PEAS
	Acciones
	Fecha en que se completó

	1. Los directores superiores hablan de EAS con el personal y reparten el código de conducta
Los directores superiores del organismo expresan al personal, por lo menos una vez por año, la importancia de observar las prohibiciones de EAS y de denunciar los posibles incidentes.
Todo el personal tiene que firmar el código de conducta o BSG que debe estar expuesto en lugares visibles. 
	

	2. Designación y apoyo a los puntos focales en materia de PEAS 
Dar a los puntos focales una línea directa de comunicación con el director de la oficina en lo relativo a su función. 
Asegurar que tanto los recursos humanos como operacionales del organismo estén comprometidos con la PEAS.
Garantizar que el punto focal designado trabaje activamente con la red de organismos en materia de PEAS.
Incorporar las responsabilidades en materia de PEAS en su evaluación de desempeño.
	

	3. Requerimiento de cumplir con los estándares establecidos en la política de PEAS en todos los acuerdos de cooperación
Asegurar que todos los contratos que se hagan con los socios implementadores incluyan cláusulas sobre EAS (BSG Sección 6).
	

	4. Realización de sesiones de concientización 
Dar formación de concientización a los funcionarios de los organismos. 
Concientizar a los beneficiarios / a las poblaciones locales. Deben saber que no es necesario que intercambien favores sexuales por ayuda humanitaria o de desarrollo, dado que dicha ayuda es gratis, y tienen que saber cómo protegerse y cómo denunciar los posibles casos de EAS.
	

	5. Establecimiento de los mecanismos de denuncia 
Establecer y publicar cómo el personal de los organismos puede denunciar inquietudes o sospechas de EAS. 
Junto con la red de PEAS y con las poblaciones locales, establecer cómo los beneficiarios / las poblaciones locales pueden denunciar la EAS. Es importante que estos mecanismos de denuncia sean los mismos para todos los organismos de una misma localidad, en vez de tener diferentes métodos de denuncia según el organismo. Ello permitirá que se denuncien una serie de asuntos y no sólo la EAS, de modo de promover su uso y evitar la estigmatización.
Establecer procedimientos claros sobre cómo tratar y canalizar las denuncias.
 
	

	6. Garantía de la existencia de procedimientos y capacidades de investigación 

Garantizar que la función de la oficina quede clara en materia de investigación de acusaciones y de su canalización hacia la sede. 
	

	7. Garantía de que los procedimientos de contratación incluyan la verificación de los antecedentes de los candidatos a empleados 
  Verificar las referencias y las carpetas de los posibles nuevos empleados para asegurarse de que no tengan antecedentes de EAS.
	

	8. Asistencia a las víctimas 
Junto con la red de PEAS, crear un mecanismo de asistencia a las víctimas.
	


 
 

 

